
 
 

 

         DECRETO  Nº 001/21.- 
     RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 
 V I S T O: 

              
Que por Ordenanza Nº 6183/20 fue aprobada la Ordenanza 

Fiscal e Impositiva para el Ejercicio 2021; 
 
Que dicha Ordenanza en su Artículo 212°) crea el Fondo 

Municipal de Obras Públicas y establece el modo de aplicación del mismo; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que durante el Ejercicio 2021, se encuentran debidamente 
presupuestadas diversas obras públicas y mejoras; 

 
Que, asimismo, resulta imperioso garantizar la eficaz y eficiente 

prestación de los servicios a la comunidad. 
 
Que  afectar las erogaciones correspondientes a estos objetos al 

ñFONDO MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICASò; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Aféctense al ñFondo Municipal de Obras Públicasò las siguientes 
obras             ------------------ que serán imputadas al: Programa 21.00.00 - ñObras 
con Fondos Municipales Afectadosò - Jurisdicción: 1110104000 - ñSecretar²a 
de Obras y Servicios P¼blicosò; del Presupuesto de Gastos de la Administración 
Central: 
 

¶ Mejoras, mantenimiento, reacondicionamiento y construcción de plazas, veredas 
y espacios públicos en general. 

¶ Compra de equipamiento urbano. 

¶ Extensión, mantenimiento y reacondicionamiento de redes de agua, cloacas y 
alumbrado. 

¶ Obras de terraplenado, desagües y alcantarillado. 

¶ Adquisición, mantenimiento, reparación y alquiler de maquinaria pesada y liviana. 

¶ Renovación, reposición y mantenimiento de Alumbrado Público. 

¶ Modernización, ampliación y mantenimiento de red de semaforización. 

¶ Elaboración, adquisición y mantenimiento de limitadores de altura y velocidad 
para el tránsito urbano. Adquisición y/o reparación de cartelería y/o señalización 
vial. 



 

¶ Estudios hídricos. 

¶ Adquisición de cañerías y materiales en general para desagües pluviales. 

¶ Análisis de calidad de agua y efluentes. 

¶ Construcción, reacomodación, ampliación y/o refacción de dependencias 
públicas municipales. 
Construcción y mantenimiento de refugios para el Transporte Público.--------------

---------- 
  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Oficina de Contaduría, a los efectos de su 
imputación y -------------------- cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------
---------------------------- 
 
 

 
 

Gloria Ramaccioti 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Gustavo Perie 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

       DECRETO N° 
002/21.- 

       RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 

V I S T O: 

  Que la Empresa ARRABIO S.R.L. radicada en el predio 

correspondiente al ENTE DE PROMOCIÓN DEL PLAN COMIRSA; ha solicitado 

gozar de exenciones tributarias; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

  Que tal exención encuadrada dentro del marco regulatorio que 

establece la Ordenanza NÜ 3458/2008 de ñPROMOCIčN Y RADICACIčN 

INDUSTRIALò, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, la 

que resulta ser más amplia y adecuada a las nuevas exigencias, brindado a nuestro 

Ente de Promoción la posibilidad de incentivar la radicación en jurisdicción del 

Partido de Ramallo, ofreciendo mayores ventajas a los inversores adquirentes de 

tierras en el Complejo Industrial; 

 

  Que la empresa ARRABIO S.R.L., cumple con los  requisitos 

determinados  en el artículo 3º de la precitada norma legal; 

 



 
  Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el instrumento 

legal que determine el alcance de los beneficios otorgados a la empresa por su 

radicación en el Partido de Ramallo; 

 

  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

      D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Autorícese  a  la  Secretaría de Obras y Servicios  Públicos  a  

registrar                    ---------------------- el beneficio de exención en el pago del 

Derecho de Construcción, en el marco de lo normado en la Ordenanza N° 

3458/2008 de ñPromoci·n y Radicaci·n Industrialò por el t®rmino de DIEZ (10) a¶os, 

a la Empresa ARRABIO S.R.L., radicada en el lote identificado catastralmente como 

Circ: V ï Sección: E ï Fracc: XX ï  Parcela: 5 del Parque Empresarial Comirsa 

Partido de Ramallo.-------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º) La  vigencia de la  exención   determinada en el artículo 1º será 

regulable                       --------------------- de acuerdo a lo determinado en el Artículo 

3º de la Ordenanza Nº 3458/2008 a saber: 

 

Período 2021 a 2025 (5 años), la empresa no deberá cumplir con ningún requisito 

para gozar de la exención. 

Año 2026 deberá contar con el 10% de su personal radicado en el Partido de 

Ramallo. 

Año 2027 deberá contar con el 20% de su personal radicado en el Partido de 

Ramallo. 

Año 2028 deberá contar con el 30% de su personal radicado en el Partido de 

Ramallo. 

Año 2029 deberá contar con el 40% de su personal radicado en el Partido de 

Ramallo. 

Año 2030 deberá contar con el 50% de su personal radicado en el Partido de 

Ramallo. 

Los años de exención se contarán por Ejercicios Fiscales, independientemente del 

Ejercicio Irregular en que se registra la inscripción o se inicia la actividad industrial.-

---------- 

 

ARTICULO 3º) Cumplido   el   plazo   de   exención   la   empresa  deberá iniciar el 

pago   --------------------- de sus obligaciones tributarias en un todo de acuerdo a lo 

determinado en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente.----------------------------------

-------------------------------- 

 



 
ARTICULO 4º) Comuníquese   a   la   empresa   beneficiaria,  al  Ente  de  Promoción  

del ---------------------- Plan Comirsa, tome razón la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, inscríbase en el Registro de Exenciones Municipales y dese al Libro de 

Decretos.------------ 

  
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

       DECRETO Nº 004/21.- 
       RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 
V I S T O: 
 

Los beneficios respecto de la Tasa por Inspección e Seguridad e 
Higiene con el que contó la Industria Frigorífica radicada en el Partido de Ramallo 
en 2019 y 2020; 
 

La Ordenanza Nº 2231/03; 
 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2021 Nº 6183/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Sector Frigorífico Argentino atraviesa una situación crítica 
producto de los embates en las condiciones económicas adversas en los países de 
sus principales clientes de exportaci·n como consecuencia de la llamada ñburbujaò; 

 
Que en la Localidad de Pérez Millán, tal actividad constituye la 

principal fuente de trabajo, siendo el sustento de más del 75% de las familias; 
 
Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, este 

tipo de empresas, con fuerte inserción en las comunidades, hasta tanto se 
instrumenten desde el gobierno nacional, políticas adecuadas para respaldar al 
sector; 

 
Que una de las formas de preservar el empleo fortaleciendo la 

actividad, consiste en el otorgamiento de un beneficio excepcional en cuanto a la 
liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, hasta tanto se 
regularice y encauce la situación del sector; 
 

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno Municipal, 
la protección de las fuentes genuinas de trabajo para las familias del Partido; 



 
 
Que la Ordenanza Nº 2231/03 en su Artículo 7º, inciso c) autoriza 

al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones 
de Tasas y Derechos Municipales con el fin de consolidar fuentes de trabajo 
estables;  

 
Que la Ordenanza Fiscal e Impositiva 2021 en su Artículo 50º 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar descuentos en Tasas y 
Derechos Municipales en función de la generación de empleo en el Municipio; 

 
Que durante el año 2019 y 2020, dicha industria también gozó de 

beneficios impositivos; 
 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 
pertinente. 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Otórguese a las empresas frigoríficas radicadas en el Partido de 
Ramallo            ---------------------- que se encuentren incluidas en la Categoría IV del 
Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva del año 2021, un descuento especial 
del 50% (cincuenta por ciento) del monto total a tributar en concepto de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene de acuerdo a los considerandos del presente, 
aplicable a las cuotas 1 y 2 del corriente año.--------------------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Otórguese a las empresas mencionadas en el artículo anterior, una                      
---------------------- bonificación adicional del 10% (diez por ciento) del monto total a 
tributar, por el pago puntual de los anticipos mensuales que correspondan, en 
concepto de la mencionada tasa.------------------------------------------------------------------
------------------------------- 
 
 
ARTÍCULO 3º) Los beneficios acordados en el Artículo 1º quedan condicionados a 
que las --------------------- empresas incluidas en dicha categoría cumplan en tiempo 
y forma con el pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter 
tributario como contribuyentes de la Municipalidad de Ramallo.---------------------------
------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a las empresas beneficiarias, tome razón la Dirección                      
--------------------- Municipal de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el 
Registro de Exenciones Municipales y dese al libro de Decretos.-------------------------
---------- 



 
                  
 
 

Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 
                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 
 

     

                       DECRETO Nº 005/21.- 

                          RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Sra. Claudia Jorgelina RAFFO ï Legajo Nº 1512 ï D.N.I. Nº 

23.389.442, Directora Registro Patrimonial y Archivo de la Municipalidad de Ramallo, 

ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. GOROSTIZA, Florencia ï Legajo 291 ï D.N.I. Nº 33.851.881, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase Interinamente en el Cargo de Directora Registro                          

----------------------- Patrimonial y Archivo de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. 

GOROSTIZA, Florencia ï Legajo 291 ï D.N.I. Nº 33.851.881, con los deberes y 

atribuciones que el cargo implica, en reemplazo de la titular Sra. Claudia Jorgelina RAFFO 

ï Legajo Nº 1512 ï D.N.I Nº 23.389.442, a partir del día 04 de enero de 2021 y hasta el 

día 21 de enero de 2021 inclusive.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal de Personal;  a  la  
interesada,  ------------------------ a quien  corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------ 
 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 
 

DECRETO Nº 006/21.- 

                                                                              RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal como ñResponsable Traslado a Bungeò; 

y  

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Nicolás GONELLA ï Legajo Nº 
315 ï             ------------------------ D.N.I. Nº 29.973.713, como ñResponsable 
Traslado a Bungeò, a partir del día 1º de enero de 2021.---------------------------------
------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

DECRETO Nº 007/21.- 

RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 



 
 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñRESPONSABLE TRASLADO A BUNGEò - PESOS VEINTIDOS MIL                   ($ 
22.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

DECRETO  Nº 008/21.- 

                                                                         RAMALLO, 04 de enero de 2021.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 



 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñResponsable del Área Rafam ï Secretar²a de Desarrollo Humanoò - PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 01 de enero de 2021.------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto Nº 574/20 y cualquier norma que disponga                           

--------------------- Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                 
                                                                        DECRETO Nº 009/21.-  
                        RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 

 
 
V I S T O: 

La ordenanza Nº 6124/20;  
 
La ordenanza fiscal e impositiva vigente Nº 6183/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza Fiscal en su Art. 43º autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a establecer Regímenes de presentación espontánea y 
facilidades de pago; 

Que es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal otorgar a 
los contribuyentes que deban abonar multas y/o plusvalías que surjan de la 



 
Ordenanza 6124/20, una herramienta flexible que les permita regularizar dicha 
situación; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

RAMALLO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) ESTABLÉCESE un Plan de Facilidades de Pago de Multas y/o 
Plusvalía    ---------------------- aplicables a obras que se presenten a regularizar y/o 
construir en los términos de la Ordenanza Nº 6124/20.--------------------------------------
-------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El presente decreto tendrá vigencia permanente.-------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 3º) Condiciones generales del régimen: 
 
a) OBJETO: Serán pasibles de ser incluidas en este Plan de Facilidades de 
Pago, las multas y plusvalías aplicables a obras que se presenten a regularizar y/o 
construir en los términos de la Ordenanza Nº 6124/20. 
b) CUOTAS: Para el cálculo de las mismas se utilizará Sistema Francés. Las 
cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas y no podrán ser inferiores al 4.000.-
(pesos cuatro mil) cada una. La cantidad de cuotas no podrá exceder de las 12 
(doce). 
 
c) TASA DE INTERES: Las obligaciones tributarias regularizadas mediante el 
presente régimen devengarán un interés de financiamiento del 2% T.E.M (Tasa 
Efectiva Mensual).  
d) MORA: El pago fuera de término de las cuotas, en tanto no produzca la 
caducidad del plan, devengará por el período de mora, el interés de acuerdo a la 
tasa vigente. 
 
e) CADUCIDAD: Se producirá de pleno derecho, ante la falta de pago de 3 (tres) 
cuotas consecutivas o 5 (cinco) alternadas. En todos los casos, los pagos 
efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las obligaciones más 
antiguas.--------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) El sólo hecho del acogimiento al presente régimen implica la 
renuncia a     ---------------------- toda acción de repetición u otra que pudiere 
corresponder, como así también la formalización del desistimiento o allanamiento, 
según corresponda, cuando se tratare de obligaciones en discusión administrativa 
o judicial o en proceso de ejecución fiscal por la parte de la deuda que se regulariza.-
-------------------------------------------------------- 
 



 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección 
Municipal  ---------------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos, la Dirección de 
Catastro, dése al libro de Decretos.---------------------------------------------------------------
---------------------------------- 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
            Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                    Gustavo Haroldo Perié 
                               Intendente 
                  Municipalidad de Ramallo 

 

                   

 

 

                  DECRETO  Nº 010/21.- 
                  RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 
 

V I S T O: 
 

La Circular del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires, referente a los procedimientos a seguir en lo atinente a la aprobación de 

fondos destinados a gastos menores o ñCajas Chicasò; y               
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en los Arts. 

218° y 219Á de la ñLey Org§nica de las Municipalidadesò (DECRETO ï LEY 6769/58); 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º) Fijase  a  partir del  1º  de  enero de 2021,  los  importes máximos de las 
----------------------  CAJAS CHICAS correspondientes a las  dependencias de esta comuna, 

de acuerdo al siguiente listado: 

 

1. Intendencia                                    $  
10.000.- 

2. Tesorería Municipal                                    $  
15.000.- 

3. Dirección de Compras                                   $    
7.000.- 

4. Secretaría de Gobierno                                          $    8.000.- 
5. Delegación Villa Ramallo                          $    

8.000.- 
6. Delegación Pérez Millán                             $    8.000.-  
7. Delegación Villa General Savio                            $    8.000.- 
8. Delegación El Paraíso                             $    8.000.-                                



 
9. Secretaría de Obras y Servicios  Públicos     $    8.000.- 
10. Secretaría de Desarrollo Humano         $  25.000.- 
11. Secretaría de Desarrollo Local                                     $    4.000.- 
12. Secretario de Seguridad        $    8.000 
13. Secretaría de Coordinación de Gabinete                                    $    8.000.-                          
 

ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, por Dirección de Tesorería, 

--------------------- dispóngase lo necesario para hacer entrega y responsable al titular de 

cada área, dependiente de la Municipalidad de Ramallo.---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) El monto máximo de cada pago no podrá exceder las sumas 
establecidas  -------------------- en el Anexo I ï INSTRUCTIVO PARA GASTOS POR 
CAJA CHICA - LÍMITE DE GASTOS del Decreto 484/18. Con excepción de  
Gastos para Inscripción de Vehículos, Gastos para Residencia Universitaria y  
Gastos por Servicios e Impuestos.------- 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a Dirección  de Tesorería,  Dirección de Contaduría, 
tome   -------------------- razón las distintas Dependencias Municipales y remítase 
copia del presente a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal de 
Cuentas, cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------
------------------------------------ 
 

  

 

Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                        DECRETO Nº 011/21.- 

                                                                            RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñEncargado del Mantenimiento de Herramientas de Trabajo ï Corralón 
Municipal de la Localidad de Villa Gral. Savioò - PESOS SEIS MIL                        ($ 
6.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                         DECRETO Nº 012/21.- 

                                                                            RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñEncargado del Mantenimiento Mecánico ï Corralón Municipal de la Localidad 
de Villa Gral. Savioò - PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

               DECRETO Nº 013/21.- 

                RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que por Expte. Nº 4092-17491/17 se llamó a Licitación Pública                      

Nº 03/17 para la ejecución de la Obra: ñProvisi·n y Montaje de Planta Modular de 

Tratamiento de Efluentes Cloacales en la Localidad de El Para²soò. 

 

 

Que mediante Decreto N° 818/20, se convalidó en todos sus términos 

la ORDEN DE SERVICIO N° 1,   que extiende  por el término de doce (12) meses, el Plazo 

Contractual; venciendo el mismo día 28/02/21. 

 

Que las tareas que restan ejecutar por parte de la Empresa para la 

puesta en funcionamiento de la planta modular, corresponden a obras de conexión 

eléctrica. 

 



 
Que la alimentación eléctrica de la planta modular depende de la obra 

que está gestionando la Municipalidad para el montaje de un transformador eléctrico y 

tendido de línea eléctrica. 

 

Que para la obra mencionada se solicitó presupuesto a la cooperativa 

prestataria del servicio y que ésta a su vez requiere para la ejecución de dicha obra la 

autorización de la Dirección de Vialidad Provincial, dado que implica el cruce de la Ruta 

Pcial. 1001. 

 

Que a la fecha se le está dando curso a los trámites administrativos por 

parte de la Dirección de Vialidad Provincial y que ha generado el Expediente Nº 2019-

28219882-GDEBA-DVMIYSPGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece en 

su Art. 17º la posibilidad de Ampliación del Plazo Contractual por cuestiones de 
fuerza mayor. 

Que la Municipalidad de Ramallo y la Empresa a cargo de la 
obra, consideran razonable la ampliación del plazo contractual por los motivos 
expuestos. 

Que se hace necesario instrumentar administrativamente la 
formalización de lo actuado anteriormente, 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Amplíase el Plazo Contractual para la ejecución de la Obra: ñProvisi·n y  -

----------------------- Montaje de Planta Modular de Tratamiento de Efluentes Cloacales en 

la Localidad de El Para²soò, por el término de doce (12) meses, venciendo el nuevo Plazo 

Contractual el día 28/02/22.--------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese   a   quienes    corresponda,   tome   razón   la    Dirección  

------------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-----

- 

 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

              

                                                                               DECRETO Nº 013/21. Bis.- 

                  RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 



 
 

 

 V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en ñConcepto 

Premio a Conductoresò; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     -

-------------------- otorgase una Bonificación mensual, remunerativa habitual y regular, del 

veinte por ciento (20%), ñPremio a Conductoresò, conforme la Ordenanza Nº 2078/02 

para el siguiente Agente Municipal:  

 

Á GALLEGO, Pablo Alberto - Legajo Nº 1238 - D.N.I. Nº 32.898.201.------------ 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021.--------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                     

---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------- 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                 DECRETO Nº 014/21.- 

                                                                                     RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O:   

 

Que el Agente Municipal Sr. Juan Manuel AMOEDO - Legajo N° 0579 ï 

D.N.I. Nº 29.472.317, ha solicitado Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò, a partir del 



 
día 1º de enero de 2021 y hasta el día 31 de marzo de 2021 inclusive, por razones 

particulares; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de este tipo de 

licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero que obedezcan a 

motivos de real necesidad debidamente documentados;  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò a partir del d²a 1º de              

-------------------- enero de 2021 y hasta el día 31 de marzo de 2021 inclusive, con reserva 

al cargo de Personal Obrero Clase IV de la Municipalidad de Ramallo, al Agente Municipal 

Sr. Juan Manuel AMOEDO - Legajo N° 0579 ï D.N.I. Nº 29.472.317, de conformidad con 

lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 14656.---------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese  al  interesado, tome razón la Dirección Municipal de                   -

------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------- 

 

 

 

 
        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                Gustavo Haroldo Perié 

                          Intendente 

             Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               DECRETO Nº 015/21.- 

                                                                                   RAMALLO, 05 de enero de 2021.- 



 
 

 

V I S T O:   

 

Que el Agente Municipal Sr. Juan Agustín DI BUCCI - Legajo N° 0491 ï 

D.N.I. Nº 33.851.806, ha solicitado Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò, a partir del 

día 1º de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive, por razones 

particulares; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de este tipo de 

licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero que obedezcan a 

motivos de real necesidad debidamente documentados;  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò a partir del d²a 1º de              

-------------------- enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive, con 

reserva al cargo de Personal Administrativo Clase III de la Municipalidad de Ramallo, al 

Agente Municipal Sr. Juan Agustín DI BUCCI - Legajo N° 0491 ï D.N.I. Nº 33.851.806, de 

conformidad con lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 14656.------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese  al  interesado, tome razón la Dirección Municipal de                   -

------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------- 

 

 

 

 
        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                Gustavo Haroldo Perié 

                          Intendente 

             Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
                                                                               DECRETO Nº 016/21.- 
                                                                     RAMALLO, 05 de enero de 
2021.- 
 



 
V I S T O: 
 

Que el Director Administrativo del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, Contador Germán E. MAURI, ha 
solicitado a este Departamento Ejecutivo Municipal, el importe de Caja Chica 
correspondiente a dicho Nosocomio para el Ejercicio Fiscal Año 2021;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase el importe de CAJA CHICA, correspondiente al Organismo                        
---------------------- Descentralizado Hospital Municipal "José María Gomendio";  
en la suma de PESOS DIEZ  MIL ($ 10.000.-), a partir del día 1º de enero de 2021.-
---------------- 
 
ARTÍCULO  2º)  El monto máximo de cada pago no podrá exceder la suma de 
PESOS      ----------------------  MIL ($ 1.000.-); con excepción de gastos de 
medicamentos, estudios médicos, gastos de franqueo, servicios o cualquier otro 
gastos  autorizados por resolución de dirección.-----------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Contaduría y Administración del Organismo                            
----------------------  Descentralizado; a quienes corresponda;  y remítase copia del 
presente a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal de Cuentas, 
cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                                         DECRETO Nº 017/21.- 

                                                                        RAMALLO, 06 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 



 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 
Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021 y la Ley Provincial Nº 
14.783 la cual dictamina un cupo laboral para personas travestis, transexuales y 
transgéreros; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 
pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Personal Administrativo ï Clase IV ï ñĆrea de                        

---------------------- Géneros y Diversidadò, en la Planta Permanente Municipal (Art.71 - 

inc. 1° de la Ley 14.656), a partir del día 1° de enero de 2021, a la siguiente Agente 

Municipal: 

 

V  PIÑERO, Yesica Yamila       Legajo N° 4116              D.N.I. N° 
17.320.875.-- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección  Municipal 

--------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------ 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

               DECRETO N° 018/21.- 

               RAMALLO, 06 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo                 

Nº 1654 ï D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de Departamento ñBò - Licencias de Conducir de 

la Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Dos Faltas por Asuntos Particulares los días 

22 de diciembre de 2020 y 30 de diciembre de 2020; y  

 



 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 

la reemplace; 

  

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de Departamento ñBò                            

------------------------ Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         

Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 ï D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 

Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 - D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día 22 de 

diciembre de 2020 y por el término de un (1) día y a partir del día 30 de diciembre de 2020 

y por el término de un (1) día; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.--- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, 
a                   -----------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------ 
  
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

                      DECRETO Nº 019/21.-   

                      RAMALLO, 06 de enero de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020, ha dado sanción a las siguientes 

ORDENANZAS: Nº 6187/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de 

Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y el Sr. Julio C®sar LATOF; Nº 

6188/20: Condonando la Tasa por Inspecci·n de Seguridad e Higiene a ñBINGO 

RAMALLO S.A.ò, por el per²odo correspondiente al mes de septiembre y octubre de 

2020; Nº 6189/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò 

entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. María Celeste GIGLIANI LUNARDINI; Nº 

6190/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Sra. Alejandra Paola BARBERIS; Nº 6191/20: 



 
Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Sra. Carolina OBLANCA; Nº 6192/20: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo 

y el Sr. Federico Jesús GOROSITO; Nº 6193/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un 

ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Noelia 

Giselle REYNOSO; Nº 6194/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de 

Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Laura Bernabela Luján 

SERRANO; Nº 6195/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de 

Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Mar²a Eugenia CAO; Nº 6196/20: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Sra. Guillermina René GARCÍA; Nº 6197/20: Autorizando 

al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de 

Ramallo y la Sra. Paola Daniela BOFFI; Nº 6198/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir 

un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y el Sr. Gabriel 

Alejandro ROMAGNOLI; Nº 6199/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de 

Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Magali MAZZONI; Nº 

6200/19: Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Sra. María Virginia RUEDA; Nº 6201/20: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo 

y la Sra. Luisina María AVETTA; ORDENANZA Nº 6202/20: Autorizando al D.E.M., a 

suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con el Ingeniero Forestal, Sr. Eduardo 

Gerardo OROZCO y la Municipalidad de Ramallo y Nº 6203/20: Autorizando al D.E.M. 

a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y la 

Sra. Mara Lorena KOLBERG; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769 / 58 ñLey Org§nica de las 

Municipalidadesò;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6187/20, Nº 6188/20, Nº 6189/20,                   

--------------------- Nº 6190/20, Nº 6191/20,  Nº 6192/20, Nº 6193/20, Nº 6194/20, Nº 

6195/20, Nº 6196/20, Nº 6197/20, Nº 6198/20, Nº 6199/20, Nº 6200/20, Nº 6201/20, Nº 

6202/20 y Nº 6203/20; sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

en Sesión Ordinaria de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020.-----------------------

---------------------------------------- 

 



 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

  

                      DECRETO Nº 020/21.-   

                      RAMALLO, 06 de enero de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020, ha dado sanción a las siguientes 

ORDENANZAS: Nº 6205/20: Facultando al D.E.M. a destinar los montos percibidos como 

Fondo Municipal de Apoyo a la Educación (FOMAE) de acuerdo a lo establecido en la Ord. 

Nº 5073/14 para el Ejercicio 2021; Nº 6206/20: Ratificando en todos sus términos el 

Decreto Nº 730/20; Nº 6207/20: Otorgando la prórroga establecida en el Convenio de 

Concesión de Uso y Ocupación de Bienes Municipales en Zona Costera por el termino 

de sesenta (60) meses; Nº 6208/20: Concediendo el Derecho de Uso y Ocupación 

Gratuita a Barlovento Club de Velas de la ciudad de Ramallo; Nº 6209/20: Ratificando 

en todos sus términos el Decreto Nº 722/20; Nº 6210/20: Ratificando en todos sus 

términos el Decreto Nº 723/20; Nº 6211/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir con el 

Ministerio P¼blico Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el ñConvenio Marco de 

Colaboraci·nò; ñConvenio Espec²fico de Capacitaci·nò; ñConvenio Espec²fico de 

Cooperaci·n Tecnol·gicaò y ñConvenio Espec²fico de Informaci·n Estad²sticaò; Nº 

6212/20: Modificando el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 5790/18; Nº 6214/20: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la 

Municipalidad de Ramallo y el Ingeniero Agrónomo, Sr. Adolfo CAAMAÑO y Nº 

6215/20: Autorizando al D.E.M. a suscribir la ñPr·rroga de Contrato de Locaci·nò entre 

la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Miriam Edith BUTARA DE CARIBONI; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769 / 58 ñLey Org§nica de las 

Municipalidadesò;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6205/20, Nº 6206/20, Nº 6207/20,                   

----------------------- Nº 6208/20, Nº 6209/20,  Nº 6210/20, Nº 6211/20, Nº 6212/20, Nº 

6214/20 y Nº 6215/20; sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

en Sesión Ordinaria de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020.-----------------------

-------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

  

                      DECRETO Nº 021/21.-   

                      RAMALLO, 06 de enero de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020, ha dado sanción a las siguientes 

ORDENANZAS: Nº 6216/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal 

ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con el Dr. Gustavo 

CORPACCI ORDENANZA Nº 6217/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con el Dr. 

Daniel VICENTE; ORDENANZA Nº 6218/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la 

Psicopedagoga Lic. Melina Alejandra SEGÓN; ORDENANZA Nº 6219/20: Autorizando al 

Director Ejecutivo del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato 

de Locaci·n de Obraò con el Psic·logo Sr. Ignacio Francisco GARCĉA; ORDENANZA Nº 

6220/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, 

a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la Kinesi·loga Lic. Mar²a Melina 

MATKOVICH; ORDENANZA Nº 6221/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la 

Oftalmóloga Dra. Norma Edith OLIVEROS; ORDENANZA Nº 6222/20: Autorizando al 

Director Ejecutivo del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato 

de Locaci·n de Obraò con la M®dica Especialista en Neonatolog²a Sra. Graciela Beatriz 

SHUTTE; ORDENANZA Nº 6223/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la Lic. 

Julia FARDOZ; ORDENANZA Nº 6224/20: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la 



 
Clínica Sanatorio Privado Nuestra Señora del Rosario; ORDENANZA Nº 6225/20: 

Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir 

un ñContrato de Locaci·n de Obraò con el Psic·logo Sr. Andr®s ARBUATTI y ORDENANZA 

Nº 6226/20: Ratificando en todos sus términos el Decreto Nº 545/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769 / 58 ñLey Org§nica de las 

Municipalidadesò;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6216/20, Nº 6217/20, Nº 6218/20,                   

----------------------- Nº 6219/20, Nº 6220/20,  Nº 6221/20, Nº 6222/20, Nº 6223/20, Nº 

6224/20, Nº 6225/20 y Nº 6226/20; sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante 

de Ramallo, en Sesión Ordinaria de Prórroga del día 30 de diciembre de 2020.-------

------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 DECRETO Nº 022/21.- 

 RAMALLO, 06 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que por Decreto Nº 767/20, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 19/20, para la: ñCompra de Indumentaria de trabajo para Personal Municipalò, 

tramitada por Expediente Nº 4092-21815/20; y                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 



 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios NÜ 19/20 ñCompra de 
Indumentaria --------------------- de trabajo para Personal Municipalò; tramitada por 
Expediente                    Nº 4092-21815/20, por un monto total de PESOS 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
C/00/100 ($  958.224,00.-) a la firma Dos Medios S.A. de Néstor TORRENT en los 
siguientes ítems:  
 
Cotización Nº 3275 
Ítem 1) P.U $ 1.833,00 ($7.332,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 2.160,00 ($4.320,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 1.035,00 ($2.070,00 Total)  
Ítem 4) P.U $ 2.303,00 ($4.606,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 4.719,00 ($ 9.438,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 817,00    ($1.634,00 Total) 

Total: $29.400,00.- 
Cotización Nº 3276 
Ítem 1) P.U $ 2.487,00 ($ 34.818,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 2.033,00 ($14.231,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 1.307,00 ($ 9.149,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 2.303,00 ($16.121,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 4.719,00 ($ 33.033,00 Total) 

Total: $107.352,00.- 
Cotización Nº 3278 
Ítem 1) P.U $ 2.668,00 ($ 53.360,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 1.016,00 ($ 10.160,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 2.269,00 ($ 9.076,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 2.033,00 ($ 4.066,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 1.307,00 ($ 15.684,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 4.719,00 ($ 47.190,00 Total) 
Ítem 7) P.U $ 2.303,00 ($ 23.030,00 Total) 

Total: $162.566,00.- 
Cotización Nº 3279 
Ítem 1) P.U $ 2.487,00 ($ 14.922,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 2.033,00 ($ 6.099,00 Total) 
Ítem 3) P.U $1.307,00  ($ 3.921,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 2.303,00 ($ 6.909,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 4.719,00 ($ 14.157,00 Total) 

Total: $46.008,00.- 
Cotización Nº 3280 
Ítem 1) P.U $ 1.833,00 ($ 18.330,00  Total) 



 
Ítem 2) P.U $ 2.487,00 ($ 4.974,00 Total) 
 
 
 
 
 
 
Ítem 3) P.U $ 1.942,00 ($ 9.710,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 1.016,00 ($ 1.016,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 1.035,00 ($ 5.175,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 1.307,00 ($ 1.307,00 Total) 
Ítem 7) P.U $ 2.303,00 ($ 13.818,00 Total) 
Ítem 8) P.U $ 4.719,00 ($ 23.595,00 Total) 
Ítem 9) P.U $ 4.719,00 ($4.719,00 Total) 
Ítem 10) P.U $ 817,00 ($ 4.085,00 Total) 

Total: $86.729,00.- 
Cotización Nº 3281 
Ítem 1) P.U $ 2.614,00 ($ 120.244,00  Total) 
Ítem 2) P.U $ 2.378,00 ($ 54.694,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 3.395,00 ($ 78.085,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 3.667,00 ($ 84.341,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 4.900,00 ($ 112.700,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 1.525,00 ($ 35.075,00 Total) 

Total: $485.139,00.- 
Cotización Nº 3282 
Ítem 1) P.U $ 1.833,00 ($ 3.666,00  Total) 
Ítem 2) P.U $ 3.957,00 ($ 7.914,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 2.160,00 ($ 4.320,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 1.035,00 ($ 2.070,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 2.160,00 ($ 4.320,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 4.719,00 ($ 9.438,00 Total) 
Ítem 7) P.U $ 980,00 ($ 1.960,00 Total) 

Total: $33.688,00.- 
Cotización Nº 3283 
Ítem 1) P.U $ 1.607,00 ($ 1.607,00  Total) 
Ítem 2) P.U $ 1.016,00 ($ 1.016,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 4.719,00 ($ 4.719,00 Total) 

Total: $7.342,00.- 
 

V Total adjudicado Dos Medios S.A.                                                      
$958.224,00.- 

 
ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Artículo 1º, serán imputados a:  

 

Jurisdicción: 1110102000 ï ñSecretar²a de Gobiernoò  

Programa: 01.00.00 ï ñConducci·n y Administraci·nò  



 
Fuente de Financiamiento: 110 ï ñTesoro Municipalò 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - ñPrendas de Vestirò 

 

Jurisdicción: 1110111000 ï ñSecretar²a de Seguridadò  

Programa: 57.00.00 ï ñPrevenci·n y Monitoreoò  

Fuente de Financiamiento: 110 ï ñTesoro Municipalò 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - ñPrendas de Vestirò 

 

Jurisdicción: 1110104000 ï ñSecretar²a de Obras y Servicios P¼blicosò  

Programa: 18.03.00 ï ñOtros Servicios Urbanosò  

Fuente de Financiamiento: 110 ï ñTesoro Municipalò 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - ñPrendas de Vestirò 

 

Jurisdicción: 1110108000 ï ñSecretaría de Desarrollo Localò  

Programa: 42.00.00 ï ñPromoci·n del Turismoò  

Fuente de Financiamiento: 110 ï ñTesoro Municipalò 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - ñPrendas de Vestirò 

Jurisdicción: 1110101000 ï ñIntendenciaò  

Programa: 51.01.00 ï ñPromoci·n del Deporteò  

Fuente de Financiamiento: 110 ï ñTesoro Municipalò 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - ñPrendas de Vestirò.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 DECRETO Nº 023/21.- 

 RAMALLO, 06 de enero de 2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que mediante  Decreto Nº 598/20, se llamó a Licitación Pública Nº 04/20,   

ñServicio a Turista ï Lote 7e ï Complejo Viva el R²oò, tramitada por  Expte. Nº 4092 ï

21539/20; y 

 

CONSIDERANDO: 



 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y la nota de la Comisión   

Evaluadora, obrante a fs. 243 del mencionado expediente, mediante la cual aconsejan 

adjudicar a la Sra. Paola Luciana MONTERO, por ser la propuesta más beneficiosa. 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Pública Nº 04/20, ñServicio a Turista ï Lote 7e               

---------------------  Complejo Viva al R²oò tramitada por Expediente Nº 4092-21539/20, a 

favor de la Señora PAOLA LUCIANA MONTERO.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Notifíquese a la Dirección Municipal de Compras y Suministros, a la                

-------------------- Secretaria de Desarrollo, a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 
 

Roberto A. Borselli 

Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo H. Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                         

                                                                                                                                           

                             DECRETO Nº 024/21.- 

                             RAMALLO, 07 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  

Ordinaria de Prórroga del día 30 de diciembre de 2021, ha dado sanción a la 

ORDENANZA Nº 6186/20: Aprobando el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de 

la Administraci·n Central y del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò ï Ejercicio 2021; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769/58 ñLey Org§nica de las Municipalidadesò;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA Nº 6186/20, sancionada por el 
Honorable                --------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Ordinaria de Prórroga del día 30 de diciembre de 2021.-------------------------------------
-------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

DECRETO Nº 025/21.-                                                              

 RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Las Resoluciones: Nº 199/20 y N° 200/20; sancionadas por el Señor 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò, Dr. Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

convalidaciones; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 199/20 y Nº 200/20, sancionadas por  -

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 



 
Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 28 de diciembre de 2020.-----------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

--------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; 

dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

   DECRETO Nº 026/21.-                            

   RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 
reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de ñAdicional por Funci·nò, Remunerativo, 

Habitual ---------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 4º - de la Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del 1° de enero de 2021, al Personal 

Jerárquico que a continuación se detalla: 

 



 

¦ Directora Seguridad e Higiene Laboral y Medio Ambiente Municipal 
50%.-------- 
 

ARTICULO  2º) Dejase sin efecto el Decreto N° 759/20 de fecha 14 de diciembre del                           

---------------------- año 2020, a partir del día 1° de enero de 2021.-----------------------------------

  

ARTÍCULO 3º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       

---------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes, con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.-----------

-------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Deróguese cualquier norma opuesta al presente, comuníquese a quienes  

---------------------- corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése al 

Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
                                                                               DECRETO Nº 027/21.-  

                    RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que la Sra. Jefe Departamento ñAò ï Recaudadora de la 

Delegación Municipal de Villa Ramallo, Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 - D.N.I. 

Nº 16.301.907, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Agente Municipal Sra. Yanina CASARINI ï Legajo N° 1622 ï D.N.I. Nº 

26.390.824, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar interinamente en el cargo de Jefe Departamento ñAò                 -

--------------------- Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa Ramallo, a la Sra. 

Yanina CASARINI ï Legajo N° 1622 ï D.N.I. Nº 26.390.824, en reemplazo de la titular Sra. 



 
Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 - D.N.I. Nº 16.301.907; a partir del día 04 de 

enero de 2021 y hasta el día 22 de enero de 2021 inclusive, con las atribuciones y deberes 

inherentes al cargo; la misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme lo 

establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.------------------------ 

 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese  a  la  Dirección  Municipal  de  Personal; a la  
interesada, a  
----------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.-------
----------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                   DECRETO Nº 028/21.- 

                   RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Jefe de Departamento ñAò Recaudadora de la Delegación 

Municipal de Pérez Millán, Sra. Evangelina L. ESCALANTE ï Legajo Nº 1392 ï D.N.I. 

Nº 22.596.869, ha solicitado Una Falta con Aviso; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Agente Municipal Sra. Sonia Graciela VALOR - Legajo Nº 0276 ï D.N.I. Nº 

32.129.520; 

 
Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo 

pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Jefe de Departamento ñAò Recaudadora de la Delegación             

-------------------- Municipal de Pérez Millán Interina, a partir del día 16 de diciembre de 

2020 y por el término de un (1) día, a la Sra. Sonia Graciela VALOR - Legajo Nº 0276 ï 

D.N.I. Nº 32.129.520, con los deberes y atribuciones que el cargo implica, la misma quedará 



 
exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades.----------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   -------------------- quienes corresponda; cumplido dese al 
Libro de Decretos.------------------- 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

DECRETO Nº 029/21.- 

RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que el Sr. Edgardo Alberto ESPINEL ï Legajo Nº 1652 - D.N.I. N° 

21.525.219, Jefe de Divisi·n ñAò ï Departamento de Faltas, ha solicitado Licencia 

Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Paola Carolina CABRERA ï Legajo Nº 1703 - 29.727.657; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Jefe de Divisi·n ñAò ï Departamento de Faltas                       

---------------------- Interina de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Paola Carolina 

CABRERA ï Legajo Nº 1703 ï D.N.I. N° 29.727.657, a partir del día 11 de enero de 2021 

y hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, en reemplazo del titular Sr. Edgardo Alberto 

ESPINEL ï Legajo Nº 1652 - D.N.I. N° 21.525.219; con los deberes y atribuciones que el 

cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, tome razón  la  Dirección  Municipal de                 

----------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 



 
 

 

 
      

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

               Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

    

                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 030/21.- 

                                                                              RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

El Decreto Municipal Nº 163/20, mediante el cual se otorga 

Licencia con Goce de Haberes al Personal Municipal que se enmarque dentro de la 

situaci·n de ñalto riesgoò respecto del contagio de la enfermedad ocasionado por el 

nuevo Coronavirus (COVID-19);  

 

Que la Directora - Recaudadora Municipal de la 

Municipalidad de Ramallo, Sra. Gisela GENOUD - Legajo N° 925 ï D.N.I. Nº 

16.864.985, se encuadra en el mismo; y 

 

CONSIDERANDO: 

  



 
Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesto el Sr. Nicolás GONELLA ï Legajo Nº 315 ï D.N.I. Nº 29.973.713, por lo 

que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase Licencia con Goce de Haberes a la Sra. Gisela GENOUD 

-                 ---------------------- Legajo N° 925 ï D.N.I. Nº 16.864.985, a partir del día 

1° de enero de 2021, bajo las determinaciones del Decreto Municipal Nº 163/20, de 

fecha 16 de marzo de 2020.-------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º del presente, designar 

como                  ----------------------- Director Interino ï Recaudador Municipal de 

la Municipalidad de Ramallo, al Sr. Nicolás GONELLA ï Legajo Nº 315 ï D.N.I. 

Nº 29.973.713, a partir del día 1º de enero de 2021 y hasta tanto la Titular se 

reintegre a sus funciones habituales; con los deberes y atribuciones que el cargo 

implica.---------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese  al  interesado,   tome  razón   Dirección  Municipal  

de               ---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.----------------------

--------------------------- 

 

 
 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 031/21.- 

                                                                        RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Jefe de 
Divisi·n ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Obrero Clase ñAò a Jefe de División ñAò ï Corralón Villa Ramallo  
 

V BIZGARRA, José Antonio       Legajo N° 1854          D.N.I. N° 
23.863.776.-----  

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
-------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------
-------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 
 

                 

 

                         DECRETO Nº 032/21.- 

                        RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

---------------------- y Regular; el cincuenta por ciento (50 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de División ñAò ï Corralón Villa Ramalloò.--------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de enero de 2021.-------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Déjase sin efecto el Decreto N° 408/20, de fecha 22 de julio de 
2020, a           --------------------- partir del día 1° de enero de 2021.-----------------------
------------------------------ 
 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 033/21.- 

                                                                        RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Jefe de 
Divisi·n ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Servicio Clase II a Jefe de División ñAò ï GIRSU  



 
 

V GÓMEZ, Julio                         Legajo N° 1853                     D.N.I. N° 
21.843.573.-----  

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
-------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------
----------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                 

 

                         DECRETO Nº 034/21.- 

                        RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

---------------------- y Regular; el cincuenta por ciento (50 %) mensual, del Sueldo Básico, 



 
Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de División ñAò ï GIRSUò.------------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de enero de 2021.-------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Déjase sin efecto el Decreto N° 510/20, de fecha 07 de septiembre 
de             ---------------------- 2020, a partir del día 1° de enero de 2021.----------------
------------------------- 
 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 035/21.- 

                                                                        RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Jefe de 
Departamento ñAò; y  
 



 
CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Obrero Clase ñAò a Jefe de Departamento ñAò ï Corralón Villa Gral. Savio  
 

V VIOLA, Darío Rubén       Legajo N° 1646          D.N.I. N° 
23.262.160.-----  

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
-------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------
-------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                 

 

                         DECRETO Nº 036/21.- 

                        RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

---------------------- y Regular; el cincuenta por ciento (50 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de Departamento ñAò ï Corralón Villa Gral. Savioò.-------------------------------
- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de enero de 2021.-------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Déjase sin efecto el Decreto N° 566/20, de fecha 15 de septiembre 
de             ---------------------- 2020, a partir del día 1° de enero de 2021.----------------
------------------------- 
 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                          



 
 

 

                                                                         DECRETO Nº 037/21.- 

                                                                        RAMALLO, 08 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Jefe de 
Departamento ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Administrativo Clase ñAò a Jefe de División ñBò ï Mantenimiento General 
 

V MARSILI, Alejandro Miguel       Legajo N° 1391          D.N.I. N° 
23.863.839.-----                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
-------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------
----------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                 

 

                         DECRETO Nº 038/21.- 



 
                        RAMALLO, 08 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

---------------------- y Regular; el cincuenta por ciento (50 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de División ñBò ï MANTENIMIENTO GENERALò.-----------------------------------
- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de enero de 2021.-------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 



 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                                                                               DECRETO Nº 039/21.- 
                                                                               RAMALLO, 11 de enero de 
2021.- 
 

V I S T O:  

El Decreto 04/2021 del Gobierno Nacional y la Resolución N° 
01/2021 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; y  
CONSIDERANDO: 

Que la Resolución mencionada en el visto del presente, aprueba como  

Anexo I las actividades habilitadas para los municipios según su fase; 

Que la misma norma aprueba como Anexo II  el listado de municipios 

con su fase correspondiente; 

Que el Municipio de Ramallo según el listado aprobado se 
encuentra en FASE 4;  

Que la Resolución establece un cierre sanitario a partir de las 01:00 

horas hasta las 06:00 horas para actividades comerciales, artísticas, deportivas, 

culturales, sociales, recreativas y familiares; 

Que restringe el número de participantes en reuniones sociales, 

recreativas y familiares hasta un máximo de diez personas; 

Que sostiene la libre circulación para las personas que realizan tareas 

esenciales; 

Que estas medidas tienen como objetivo controlar la propagación del 

virus COVID -19 en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires; 

Que es necesario dictar el acto administrativo para incorporar dicha 

normativa al ámbito municipal; 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES;  

                                           D E C R E T A 
ARTÍCULO 1°) Adherir en todos los términos a la Resolución 01/2021 del Gobierno 

de la   ---------------------- Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------

------------------- 

ARTÍCULO 2°) El incumplimiento del presente decreto dará lugar a las sanciones                      

---------------------- establecidas en el régimen de faltas municipal.-------------------------

----------- 



 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de 

decretos.-  

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 040/21.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Personal 
Jerárquico: Jefe de Departamento ñBò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Jefe de Divisi·n ñAò ï Personal  a Jefe de Departamento ñBò ï Personal  
 

V       Claudio Hernán GENTILI -  Legajo N° 1982          D.N.I. N° 35.404.776.-----    

 

ARTÍCULO 2º) Determínense las siguientes funciones para el cargo: 

Jefe de                                  --------------------  Departamento  ñBòï 

Personal : atender todas las actuaciones relacionadas con el Personal 



 

Municipal de la Administración C entral , actividades internas de carácter 

normalmente rutinario, tales como altas y bajas, la gestión del legajo de 

los empleados, la administración de las licencias, el control del 

presentismo, certificaciones de servicio, sancione s, los trámites 

administr ativos menores, etc. --------------------------------------  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de 
Decretos.--- 
 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                            DECRETO Nº 041/21.-  

                                                              RAMALLO, 11 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los Funcionarios de 

la comuna; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de acuerdo con el artículo  4° de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 de abril 

de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar bonificaciones de 

hasta un setenta por ciento (70%). 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1° de enero  de 2021 en concepto de Adicional                 -

--------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 



 
Remunerativas, un porcentaje mensual del setenta por ciento (70%) para el Jefe de 

Departamento  ñBò -  Personal de la Municipalidad de Ramallo.------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, deróguese el                       

---------------------- Decreto N° 557/20 y  cualquier otra norma que se oponga al presente.---- 

  

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro  de                -

--------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                                                          

 

 

                                                                               DECRETO Nº 042/21.- 

                                                                              RAMALLO, 11 de enero de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 ï Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Personal 
Jerárquico: Jefe de Departamento ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de enero de 2021, y que a 

continuación se detalla: 



 
 

De Jefe de Divisi·n ñAò ï Licencias de Conducir Villa Ramallo a Jefe de 

Departamento ñAò ï Coordinador Delegación Villa Ramallo  

 

V       Daniel Fernando PETUNCHI -  Legajo N°  1693         D.N.I. N° 25.715.495.-
----    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de 
Decretos.--- 
 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                  DECRETO Nº 043/21.-                                                                 

           RAMALLO, 11 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los Funcionarios de 

la comuna; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de acuerdo con el artículo  4° de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 de abril 

de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar bonificaciones de 

hasta un setenta por ciento (70%). 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1° de enero  de 2021 en concepto de Adicional                 -

--------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 



 
Remunerativas, un porcentaje mensual del cincuenta por ciento (50%) para el Jefe de 

Departamento  ñAò -  Coordinador Delegación Villa Ramallo.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente.------------------

- 

  

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro  de                -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                                 
                DECRETO Nº 044/21.-             
       RAMALLO, 11 de enero de 
2021.- 
 
 
V I S T O:  
 

El Decreto N° 042/20, mediante el cual se promueve al agente Sr. 
Daniel Fernando PETUNCHI, como Jefe de Departamento ñAò ï Coordinador 
Delegación Villa Ramallo; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Necesario dictar el acto administrativo pertinente, a los efectos de 
proceder a la reserva del cargo del agentes que se encuentra desarrollando 
funciones como Director de Personalò Sin Estabilidad s/Decreto N°  503/20. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Resérvese el cargo: Jefe de Departamento ñAò ï Coordinador                      
----------------------- Delegación Villa Ramallo, a partir del día 1° de enero de 2021 y 
hasta tanto finalice sus funciones como ñDirector de Personalò Sin Estabilidad, 
el Agente Municipal Sr. Daniel Fernando PETUNCHI, s/Decreto N°  503/20.--------
------------------------ 
 



 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal. Cumplido dese 
al           ---------------------- libro de Decretos.-----------------------------------------------------
--------------------- 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 

 

                     DECRETO Nº 045 /21.- 

                     RAMALLO, 11 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 

Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 

carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

  
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º) Fijase en concepto de  Adicional  por  Función, el  setenta por  ciento    -

------------------- (70%) mensual, del Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas;  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la Ordenanza                         

Nº 2991/06,  para el Personal Jerárquico que a continuación se detalla: 

 



 
1. Director de Cómputos.------------------------------------------------------------------------------

-  
 

ARTICULO 2º)  El presente Decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021.-------------- 

 

ARTICULO 3º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de               -

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

  

ARTICULO 4º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a           -

------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 

al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             DECRETO Nº 046/21.- 

                                                                                 RAMALLO, 11 de enero de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Sr. Gustavo Ariel CHAPARRO, ñEncargado Administrativo 

Corral·n Ramalloò, solicitó hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de afectar personal como ñEncargado Administrativo Corralón 

Ramalloò desde el 21 de diciembre de 2020 y hasta el 03 de enero de 2021;  

 

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 6°, de la Ley 14656, el 

Departamento Ejecutivo Municipal  podrá instituir otras bonificaciones; 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
                           D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Leonardo Nicolás LENCINA  ï Legajo  -

------------------- DNI N° 30.785.641, N° 0512, como ñEncargado Administrativo Corralón 

Ramalloò, desde el 21 de diciembre de 2020 y hasta el 03 de enero de 2021.---------------- 

 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo anterior. Fijase en concepto de 

-------------------- Bonificación Remunerativa, mayor responsabilidad (CÓDIGO 073);                              

la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS ($7.600.-), para el ñEncargado 

Administrativo Corral·n Ramalloò.-----------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a  quienes corresponda;             -

--------------------  cumplido dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
    
           DECRETO N°  047/21.- 
           RAMALLO, 13 de enero de 
2021.- 
 
V I S T O: 
  El Decreto N° 747/19. 
  La resolución 196/2020 del Ministerio de Transporte de la Nación 
  Los fondos recibidos por parte del Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires a favor de la Municipalidad de Ramallo, en concepto de 
Fondo de Compensación Covid al Transporte Público de Pasajeros por Automotor 
Urbano del Interior del País, en un todo de acuerdo a lo determinado en el Artículo 
125º de la Ley 27467 y que los mismos sean transferidos a las compañías de 
transporte público de Ramallo.     
  Que a la fecha ya han ingresado a la Tesoreria Municipal los fondos 
correspondientes a la cuota 4 del referido Fondo por un total de $ 786.198,64(Pesos 
setecientos ochenta y seis mil ciento noventa y ocho con sesenta y cuatro centavos)                           
CONSIDERANDO: 
  Que dichos fondos ingresaran normal, regular y habitualmente a las 
arcas del Municipio mientras se encuentre vigente la transferencia de los citados 
subsidios por parte de la Subsecretaria de Transporte Público de la Provincia de 



 
Buenos Aires y consecuentemente cumplen la característica atribuible a los 
Recursos Presupuestarios 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración 
Central en    --------------------- la suma de pesos ($ 786.198,64-) en la siguiente 
Partida: 
17.5.01.33 - Subsidio Provincial Transporte Público de Pasajeros $ 786.198,64.- 

 
ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículos anterior, amplíase el                           
----------------------- Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes partidas: 
 
Jurisdicción: 1110102000 ï Secretaria de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 132 ï De Origen Provincial 
Programa: 01.00.00ïConducción y Administración de Gobierno 
Partida: 5.1.9.2 Transferencias a Empresas Privadas $ 
786.198,64.----- 
 
ARTÍCULO 3°)  Transfiérase la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL                              ----------------------- TRESCIENTOS OCHO CON 
DIECISIETE CENTAVOS ($ 548.308,17.-) correspondiente a la cuota 4 del referido 
Fondo a la   Empresa de Colectivos Ramallo SRL ï Línea 500 - prestataria del 
Servicio Público de Pasajeros, desde Ramallo hacia Villa Ramallo y viceversa; 
conforme a los parámetros de distribución informados por la Subsecretaria de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Transfiérase la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL           ---------------------- OCHOCIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS                  ($ 237.890,47.-) correspondiente a la cuota 4 del referido 
Fondo a la  Empresa Martí, Roberto Daniel ï prestataria del Servicio Público de 
Pasajeros desde y hacia la localidad de Pérez Millán, pasando por las localidades 
de Ramallo y Villa Ramallo; conforme a los parámetros de distribución informados 
por la Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires.--------------------
------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5°) Forman parte del presente en Anexo I la Resolución 196/20 e 
informe de la ---------------------- Dirección Provincial de Gestión de Compensaciones 



 
al Transporte de la Subsecretaria de Transporte Ministerio de Infraestructura Pcia 
de Buenos Aires.-------------- 
ARTÍCULO 6°) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.--
--------- 
 
 

  Pablo Alejandro Acosta 
 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

   DECRETO N°  047/21.- 
             Anexo I 



 



 
         

 



 

 



 
   
 
 



 

 



 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      
 
            DECRETO N° 048/21.- 
                      RAMALLO, 13 de enero de 
2021.- 
 
V I S T O: 
 

El Decreto Provincial Nº 644/20, la Resolución Nº 2020-745-GDEBA-
MPCEITGP y los informes IF-2020-30031249-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP y IF -
2020-30031103- GDEBA-SSTAYLMPCEITGP; y 

 
CONSIDERANDO: 
 



 
Que dicho recurso correspondiente a la Segunda Edición del Fondo 

Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística ha ingresado a las arcas 
Municipales con afectación específica; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración 
Central en            ---------------------- la suma de PESOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 
2.567.764.-) en la siguiente Partida: 
 
17.5.01.34 Fondo  de reactivación Cultural y Turística $ 2.567.764.--- 

 
ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículos anterior, amplíese 
el                 ------------------- Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes 
Partidas: 
 
Jurisdicción: 1110112000 ï Sec. Coordinación de Gabinete 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Pcial. 
Programa: 52 Promoción de la Cultura 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Otras Transferencias a Instituciones y 
Personas $ 
1.349.590,70 
 
Jurisdicción: 1110112000 ï Sec. Coordinación de Gabinete $      
50.000,00 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Pcial. 
Programa: 52 Promoción de la Cultura 
Objeto del Gasto: 2.7.9.0 Otros 
 
Jurisdicción: 1110112000 ï Sec. Coordinación de Gabinete $    
200.000,00 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Pcial. 
Programa: 52 Promoción de la Cultura 
Objeto del Gasto: 4.2.1.0 Construcciones en Bienes de Dominio 
Privado 
 
Jurisdicción: 1110108000 - Secretaría Desarrollo Local 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Pcial. 
Programa: 42 Promoción del Turismo 
Objeto del gasto: 5.1.7.6 Otras transferencias a Instituciones 
y Personas $ 
968.173,30.----- 
  



 
ARTÍCULO 3°) Forman parte del presente la Resolución Nº 2020-745-GDEBA-
MPCEITGP ---------------------- y los informes IF-2020-30031249-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP y IF-2020-30031103- GDEBA-SSTAYLMPCEITGP.--------------
---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                          
--------------------- Decretos.----------------------------------------------------------------------------
---------- 
 

 
      Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
    Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 
                              Intendente 
                 Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 


